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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
3543 Resolución de 25 de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, 

Formación Profesional y Universidades, por la que se conceden los Premios 
Nacionales de Educación en la enseñanza no universitaria, en la categoría de 
rendimiento académico de los alumnos, correspondientes a Bachillerato del 
curso 2012/2013, convocados por Resolución de 29 de julio de 2013.

Por Resolución de 29 de julio de 2013, de la Secretaria de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, se convocan los Premios Nacionales de educación 
en la enseñanza no universitaria correspondientes al curso 2012/2013 en las siguientes 
categorías: Centros docentes, carrera académica de investigación e innovación educativa, 
entidades para la promoción educativa, equipos docentes y rendimiento académico de los 
alumnos («Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto).

Realizada la selección de premiados, y vista la propuesta de concesión formulada por 
el Jurado de selección, de acuerdo con lo establecido en el apartado octavo de la 
convocatoria, he resuelto:

Primero.

Adjudicar los Premios Nacionales de Bachillerato, correspondientes al curso 2012/2013, 
a los alumnos siguientes, relacionados por orden de mayor a menor puntuación obtenida:

 1. Francisco Luque Sánchez (NIF: 31008316S).
 2. Raúl González Molina (NIF: 50388041D).
 3. Pedro Riesco García (NIF: 71733480E).
 4. José Carlos González Álvarez (NIF: 77393778C).
 5. David Fernández Caravaca (NIF: 31009499W).
 6. Raúl Cabezas Rodríguez (NIF: 71682059Y).
 7. Alberto González Romero (NIF: 47447692A).
 8. Ana Souto Villanustre (NIF: 45953685F).
 9. Jorge Diego Martín Rufino (NIF: 70906784S).
10. Álvaro Martínez Fernández (NIF: 26253522B).
11. Sergio José Villanueva Tolosa (NIF: 21006795K).
12. Jesús Martín Valbuena (NIF: 71463889Z).
13. Álvaro Zarzoso Hernández (NIF: 28843468L).
14. Carlos Outeiral Rubiera (NIF: 53648614X).
15. Alicia Plaza Sanz (NIF: 05719276G).

Segundo.

Cada alumno premiado recibirá 1.000 euros, que se harán efectivos con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.04.324M.489.04 de los Presupuestos de Gastos del 
Departamento para 2014, así como un documento acreditativo de la concesión del Premio.

Tercero.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la cv
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Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, computándose ambos 
plazos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

Se autoriza a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial a abonar 
los gastos que se produzcan, en su caso, por el acto de entrega de los premios.

Madrid, 25 de marzo de 2014.–La Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Director 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, Alfonso González Hermoso de Mendoza.
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